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DD..//ÑÑAA  BBEELLÉÉNN  CCAASSAASS  AARRAANNDDAA,,  SSeeccrreettaarriiaa  DDEELL  JJUUZZGGAADDOO  DDEE  PPRRIIMMEERRAA  IINNSSTTAANNCCIIAA  EE
IINNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  NNÚÚMMEERROO  22  DDEE  BBAAZZAA..

HHAAGGOO  SSAABBEERR:: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de dominio
para la inscripción en el Registro de la Propiedad el Exceso de cabida, bajo el num-
421/2009 a instancia de JOSÉ LOZANO MARTÍNEZ de las siguientes fincas:

1- Urbana, casa marcada con el n° 125, en la Barriada de las Cuevas del Ángel, término
de Baza, de planta baja, con tres habitaciones y cocina y un corral al fondo con la superfi-
cie de 76 m2, de los que corresponden 22,5 m2, al corral y 53,5 m2, a la casa, hoy por haber
sido derruido todo ello convertido en solar y a su frente una placeta o terreno sin edificar
que sirve de ensanches, con la superficie de 54 m2. Linda: derecha entrando, un camino:
izquierda, la finca que se describe a continuación propiedad del Sr. Lozano Martínez y cami-
nos particulares: espalda, propiedades de D. Miguel Pérez Montes y D. José Lozano Navarro;
y frente, camino del Barrio.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de Baza, al Tomo 551, libro 171, folio
83. finca n° 20496, inscripción 5ª.

2.- Urbana, Dos habitaciones de cueva sin número, en la Barriada de las Cuevas del
Ángel, término de Baza, con la superficie de 53 m2, hoy por haber sido derruido todo ello
convertido en solar Linda: derecha entrando, la finca anterior; izquierda y espalda camino
de servidumbre de particulares; y frente, camino del Barrio.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de Baza, al Tomo 551, libro 171, folio
85, finca n° 20497, inscripción 5ª.

Dichas fincas fueron adquiridas de forma privativa por el promotor del expediente JOSÉ
LOZANO MARTÍNEZ  a sus padres D. José Lozano Martínez y Dña. María Piedad Martínez
Blánquez, en virtud de  la escritura de donación otorgada ante  el   notario D. Francisco de
Paula Martínez Armada, el pasado día 13 de julio de 2007, al número 521 de su protocolo.

Ambas fincas registrales se corresponden con la parcela catastral sita en la C/ Cuevas
del Ángel n° 35, cuyo titular es mi representado, y con referencia catastral n° 9585805
WG1498N0001MS, apareciendo por error con una superficie total de suelo de Doscientos
Sesenta y dos metros cuadrados ( 262 m2 ).

La finca Registral n° 20496, tiene una superficie de CIENTO CINCUENTA Y UN METRO,
SETENTA DECÍMETROS CUADRADOS (151,70 m2), según se acredita mediante el
Certificado realizado por el Arquitecto Técnico D. José Miguel Sánchez Martínez, y no los
Ciento Treinta metros cuadrados (130 m2), que por error constan en el título público de
propiedad y en la Certificación del Registro de la Propiedad de Baza.

La finca Registral n° 20497, tiene una superficie de DOSCIENTOS DOCE METROS CON
VEINTISIETE DECÍMETROS CUADRADOS (212.27 m2), según se acredita mediante el
Certificado realizado por el Arquitecto Técnico D. José Miguel Sánchez Martínez, y no los
CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS (53 m2), que por error constan en el título
público de propiedad y en la Certificación del Registro de la Propiedad de Baza.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se convoca a las
personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el tér-
mino de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En BAZA a uno de julio de dos mil nueve.
LA SRA SECRETARIA.

La universidad será pionera
en ofrecer en su catálogo
de estudios, aprobado ayer,
un curso de experto en
atención integral a
enfermos terminales y sus
familiares. Habrá 25 plazas
y serán gratuitas.

Z EFE. Granada

Ω La Universidad de Granada
(UGR) se convertirá el curso que
viene en la primera institución aca-
démica española nacional que ofer-
te entre su catálogo de estudios
un título propio de experto en aten-
ción integral a enfermos termina-
les y a sus familiares.

La puesta en marcha de este tí-
tulo, que fue aprobada ayer por el
Consejo de Gobierno de la uni-
versidad granadina, permitirá for-
mar a médicos, psicólogos, enfer-
meros y trabajadores sociales en

la atención integral de pacientes
terminales y a sus familias con
nociones sobre cómo sobrellevar la
enfermedad y cuidados.

Así lo explicó el decano de la fa-
cultad de Psicología de la UGR, An-
tonio Maldonado, quien detalló que
el objetivo de este máster es po-
tenciar la creación de grupos mul-
tidisciplinares de atención a este
tipo de enfermos.

Plazas disponibles.El curso, que
contará con 25 plazas de ingreso
gratuito gracias a la financiación
ofrecida por el patrocinio de la Fun-
dación La Caixa, constará de 250
horas, lo que supone una forma-
ción de unos seis meses. En la se-
sión ordinaria del Consejo de Go-
bierno de la UGR celebrada ayer
también se aprobaron los nuevos
planes de estudios adaptados al Es-
pacio Europeo de Educación Su-
perior (Plan Bolonia) para las titu-
laciones de Derecho, Lenguas Mo-
dernas y sus Literaturas, Medicina
y Trabajo Social. 

La aprobación de los nuevos pla-
nes de estudios de estos títulos se
suman a las correspondientes a un
primer grupo de carreras cuyas
remodelaciones de acuerdo con el
Plan Bolonia fueron refrendadas
en la pasada sesión del Consejo.

Además, la presentación y apro-
bación del Plan de Prevención de
Riesgos Laborales de la Universi-
dad de Granada fue otro de los pun-
tos destacados aprobados en la reu-
nión. 

Según detalló el vicerrector de
Calidad Ambiental, Bienestar y De-
porte de la universidad granadi-
na, Pedro Espinosa, este documento
servirá de base para que las actua-
ciones de prevención calen en los
distintos centros y departamentos
que componen la comunidad edu-
cativa de la UGR.

Pedro Espinosa indicó que, una
vez aprobado este plan, se abrirá
una comisión formada por perso-
nal de este vicerrectorado y res-
ponsables de los centros para deli-
mitar las actuaciones a seguir. π

La UGR crea el primer curso de
atención a enfermos terminales
Será la primera institución académica en ofrecer un título de experto en la
materia z Tendrá 25 plazas, que serán gratuitas gracias a la financiación externa

FORMACIÓN. EL CONSEJO DE GOBIERNO APRUEBA LOS NUEVOS PLANES DE ESTUDIOS

Empleados de
sectores en crisis
serán formados
en energías
renovables
Ω La Agencia Provincial de la Ener-
gía de Granada desarrollará un
programa para trabajadores pro-
cedentes de sectores en crisis como
la construcción para formarles en
la instalación de equipamientos
de energía solar en pequeñas y me-
dianas empresas rurales. El pro-
yecto, denominado ‘Granada Toda
Solar’, está financiado por la Fun-
dación Biodiversidad y ha sido uno
de los ocho programas aprobados
en toda España para fomentar la
creación de empleo y la mejora del
medio ambiente, informó ayer la
Diputación. El proyecto pretende
formar a 660 trabajadores en el
campo de las energías renovables
y crear diez empresas, así como
colocar instalaciones solares en
treinta negocios. 

‘Granada Toda Solar’, que cuen-
ta con un presupuesto de 342.910
euros, constituye la primera ac-
ción directa de esta agencia so-
bre el cambio de modelo produc-
tivo, algo que, a juicio de su coor-
dinador, Fernando Alcalde,
“desacopla la actividad económi-
ca del consumo de energías con-
vencionales”. π EFE. Granada
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CEREMONIA. LAS FECHAS SERÁN COMPATIBLES CON LAS VISITAS AL MONUMENTO

Santa María de La Alhambra
acogerá veinte bodas al año
Ω La Iglesia Santa María Encar-
nación de La Alhambra acogerá 20
bodas al año desde el próximo 16
de octubre en virtud del convenio
de colaboración que firmaron ayer
el Patronato de La Alhambra y el
Generalife y el Arzobispado de
Granada para regular estos actos
religiosos, que no se celebran en
este templo desde hace unos 15
años. Con el acuerdo suscrito en-
tre ambos organismos se preten-
de compatibilizar los distintos usos
y actividades que se realizan en el

recinto nazarí con los actos de cul-
to religioso. Para garantizar su cum-
plimiento se ha fijado una comi-
sión de seguimiento formada por
miembros del Patronato de la Al-
hambra y el Arzobispado de Gra-
nada.

El documento incluye una serie
de normas que deberán cumplir
los novios y los asistentes a la ce-
lebración para asegurar la protec-
ción del monumento, como no
tirar arroz ni usar material piro-
técnico, entre otros elementos si-

Fachada de la Iglesia de Santa María de La Alhambra. RUIZ DE ALMODÓVAR

milares. El convenio también re-
gula el acceso al monumento du-
rante las bodas, de modo que sólo
los novios podrán llegar en vehí-
culo, mientras que los asistentes
deberán hacerlo a través de la Puer-
ta de la Justicia o de la Puerta de los
Carros, aunque en cualquier caso
se aconseja el uso del transporte
público. Para hacer compatible la
celebración con la visita al monu-
mento, habrá ceremonias del 16
de octubre hasta el 31 de marzo, los
sábados a las 13.00 horas, y desde
el 16 de octubre al 31 de marzo, vier-
nes y sábados a las 17,30 horas. En
temporada alta, del 1 de abril al 15
de octubre, las bodas se celebrarán
a las 19.00 horas, sólo los viernes
y sábados. π EUROPA PRESS. Granada

El Consejo de
Gobiernoaprobó los
nuevos planes de
estudio para
Medicina, Derecho
y Lenguas Modernas

La institución saca
adelante su Plan de
Prevención de
Riesgos Laborales
para implantarlo en
todos sus centros
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